
Guía N.º 45 – LSD: Docentes no SIPA

Introducción

En esta guía se indica de qué manera reflejar en el servicio Libro de Sueldos la nómina alcanzada 
por regímenes PROVINCIALES, en forma pura o en combinación con el régimen SIPA.

Actividades comprendidas

 Actividad 16 - No obligados con el SIJP (colegios, reciprocidad previsional y otros)

Docentes curriculares: tributan al IPS (Instituto Previsional de Seguridad Social), no calculan 
aportes y contribuciones al sistema previsional SIPA.

 Actividad 92 - Res 71/99 SSS y otros.

Docentes extracurriculares: calcula aportes y contribuciones a la Seguridad Social (SIPA).

CUILES mixtos: calcula aportes y contribuciones a la Seguridad Social (SIPA) únicamente de los 
conceptos remunerativos.

Nuevos conceptos AFIP No contributivos al régimen nacional

En el  servicio  Libro de Sueldos Digital  se  encuentran conceptos  denominados “Conceptos  NO
contributivos al Régimen Nacional” para poder declarar la porción de remuneración que no tributa
al sistema previsional nacional SIPA.

Código 
AFIP

Descripción Tratamiento

570.000
Mensual - Remuneración No 
Contributiva al Régimen Nacional
de Seguridad Social

Suma a conceptos no remunerativos del cuadro de datos
complementarios.

Considerado para tope mensual del subsistema OOSS-FSR

570.001
SAC - Remuneración No 
Contributiva al Régimen Nacional
de Seguridad Social

Suma a conceptos no remunerativos del cuadro de datos
complementarios.

Considerado para tope SAC del subsistema OOSS -FSR

570.002
SAC Proporcional - Remuneración 
No Contributiva al Régimen 
Nacional de Seguridad Social

Suma a conceptos no remunerativos del cuadro de datos
complementarios.

Considerado para tope SAC del subsistema OOSS -FSR

Requiere completar cantidad de días para cálculo de tope.



Código 
AFIP

Descripción Tratamiento

570.003
Vacaciones - Remuneración No 
Contributiva al Régimen Nacional
de Seguridad Social

Suma a conceptos no remunerativos del cuadro de datos
complementarios. Considerado para tope Vacaciones del
subsistema OOSS -FSR

Requiere completar cantidad de días para cálculo de tope. 

Considerado para tope Vacaciones del subsistema OOSS -FSR

Requiere completar cantidad de días para cálculo de tope.

Los conceptos 570.XXX tienen tilde por defecto en LRT y opcional en obra social y FSR.

Nuevos conceptos AFIP de descuento

Se crearon dos conceptos AFIP de descuento para sistema previsional no nacional 810.015 y obra 
social provincial 810.016.



NETO = REM + NO REM + REM NO CONTRIBUTIVOS -

En los libros de sueldos -tanto borrador como definitivo- suman en “Total Deducciones.”

Impacto en la generación del libro de sueldos

Los conceptos no contributivos al régimen nacional se visualizan desglosados dentro del libro de 
sueldos. Al totalizarse se suman al “Total Importes remunerados no contributivos.”

De este modo, el neto se totaliza de la siguiente manera:



Caso práctico

Se  presenta  un  ejemplo  con  la  situación  de  un  CUIL  mixto,  que  trabaja  parte  de  su  jornada
aportando al sistema Provincial y parte al sistema Nacional (actividad 92) con cantidad de días
trabajados = 30

Perfil del empleado:

 Situación: 01 - activo
 Condición: 01 - servicios comunes mayor de 18 años
 Actividad: 92 - Res 71/99 SSS y otros
 MDC: 008 - A tiempo completo indeterminado/trabajo permanente
 Código de siniestrado: 00 - No incapacitado
 Localidad: Buenos Aires

                                 Las remuneraciones son las siguientes:

Las bases imponibles informadas en el registro 4, o carga manual pantalla 1/3, quedan de la 
siguiente manera:



La liquidación en el registro 3, carga manual, pantalla 3/3 con la carga de los conceptos 
parametrizados como se indica en las remuneraciones precedentes:

Finalmente el libro de sueldos se visualiza de la siguiente manera:
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